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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

450.000 DPTO. 70 M2, TEATINOS/
Huérfanos, amplio sin mes garantía.
992338959.

460.000 DIAGONAL PARAGUAY/
Lira. Amplio departamento
desocupado. 3 dormitorios, 989092068.

SECTOR ORIENTE

235 Departamentos arriendan
Las Condes

1.300.000 DEPTO EN
primer piso elevado. 3
dormitorios, dos baños,
estacionamiento.
Geronimo de Alderete-
Riesco. 994906159
barrosprop@gmail.com COD. EMOL:
48630596

SECTOR SUR

267 Departamentos arriendan
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P. Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

630.000 SAN MIGUEL
Dos dormitorios, dos
baños, estacionamiento,
bodega, a pasos del
metro, colegios,
supermercados, hospital.
995338131 nellymmeza@gmail.com COD.
EMOL: 48630503

268 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan El Bosque, La Cisterna,

La Granja, La Pintana, Lo Espejo,
P. Aguirre C., S. Joaquín, S. Miguel
y S. Ramón

600.000 SAN MIGUEL
Arriendo local comercial 09
57913534 COD. EMOL: 48630718

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

160.000 BARRIO REPÚBLICA CON
derecho. 987976800.

280.000 SUECIA - TRAIGUÉN.
Excelente habitación, baño
privado, wifi, tv cable, aire
acondicionado, piso flotante.
Derechos, independiente. Llamar
+56982011736. COD. EMOL: 48631075

291 Piezas sin pensión
arriendan

ARRIENDO PIEZAS EXCELENTE
ubicación para persona sola o
matrimonio, Metro Cardenal Caro
comuna Conchalí, lugar limpio,
ordenado, seguro. Interesados
llamar: 976821358.

293 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones arriendan

1.500.000 SANTIAGO
Galpon dos oficinas. dos
baños, sector comercial
995338131
nellymmeza@gmail.com
COD. EMOL: 48630538

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

302 Departamentos venden
Santiago Centro

70.000.000 UN DORMITORIO, LADO
hospital Católica, 998214569.

SECTOR ORIENTE

335 Departamentos venden
Las Condes

UF 4.600 DON CARLOS- EL
Golf, 50 m2. living comedor, un
dormitorio, vende Dueño. 977572572
COD. EMOL: 48631007

351 Departamentos venden
Ñuñoa

UF 3.490 OPORTUNIDAD
dormitorio suite cocina
estacionamiento bodega
48 m2 piso 7 982399276
COD. EMOL: 48630586

UF 4.900 EXCELENTE
departamento amplio, 2
dormitorios grandes, 2 baños
completo, gran living comedor,
terraza, 8 mts2, estacionamiento,
bodega subterráneo. Ubicado 120
pasos metro Chile España,
condominio conserjería 24 horas,
piscina, quincho, área verdes
998845816. COD. EMOL: 48630417

358 Casas venden
La Florida y Puente Alto

195.000.000 3 DORMITORIOS, 2
baños +56972229718. COD. EMOL:
7636392

SECTOR SUR

372 Parcelas y chacras venden
Buin, Calera de Tango

Paine y San Bernardo

60.000.000 PAINE 500
mts2, hermosa casa agua
potable y luz, tranquilo.
+56 966524611
zuni1951@gmail.com COD.
EMOL: 48630575

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

UF 2,53 (FARMSCHILE) SAN
Bernardo ruta 5, 14 hectáreas
agroindustrial apto bodegaje y
distribución +56998389640

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

406 Zona Norte I-IV y XV Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

BAHÍA INGLESA CALDERA
cabañas equipadas, desde $ 75.000
tenemos diferentes valores.
contacto@cabanasdeldesierto.cl
celular Whatsap +56954482955

407 Zona Central V-VIII y XVI Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

REÑACA $ 85.000 DIARIO. TRES
dormitorios, seis personas,
estacionamiento, piscina, dueño.
998834808 COD. EMOL: 48631009

VIÑA DEL MAR $ 490.000 SE
Arrienda departamento 942529956
pedrotrujillod68@gmail.com COD.
EMOL: 48630756

VIÑA HABITACIÓN AMOBLADA $
30.000 wifi, calle Valparaíso 309
esquina Traslaviña. 993105199.

408 Zona Sur IX-XII y XIV Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

SECTOR CENTRAL
Valdivia $ 1.400.000
arriendo dpto central en
plena costanera de
Valdivia, a pasos del
centro. 160 mts
cuadrados, tres dormitorios, 4 baños.
Inmejorable vista al rio, calefaccion
central, gastos comunes $ 350.000 aprox.
+569 95093728 mgbv26@gmail.com COD.
EMOL: 48630860

PROPIEDADES VENDEN

421 Zona Norte I-IV y XV Región
propiedades venden

(FARMSCHILE) TONGOY- PLAYA
Blanca condominio urbanizado sitios
desde 5000 m2 orilla playa y mar
desde UF 6.500 +56998389640

425 Zona Central V-VIII y XVI Región
propiedades venden

RANCAGUA UF 65.000
propiedad comercial en
uso como Botilleria
minimarket con una
trayectoria de mas de 30
años, con una venta
promedio 200 MM mensual, sin deuda,
patentes al día. 300 mts2 construidos,
amplia bodega, sistema trifásico,
sistema de aire climatizado, cámara de
frio, estacionamiento. Ubicación
estrategica de la ciudad. 991907868 COD.
EMOL: 48630587

432 Zona Sur IX-XII y XIV Región
chacras y parcelas venden

ANCUD PARCELAS $ 12.000.000 $
45.000.000 con sin vista playa.
994924427.

PUERTO MONTT PARCELAS
desde $ 30.000.000 - $ 150.000.000
con/ sin casa. 994924427. COD. EMOL:
7634240

VILLARICA UF 7.425
vendo parcela complejo
turístico, 5614 mt2
habitacional turístico,
energía eléctrica
subterránea, 5 casas
amobladas, 8 cabañas dormitorios,
sitios para camping, amplios baños
para campistas, piscina, grandes áreas
verdes, agua potable y de pozo, juegos
infantiles, bodegas, quincho, a orilla de
camino villarrica licanray km 19.6, a 5
minutos de lago calafquen, oportunidad
única 993243000
hector.espinozaayala@gmail.com COD.
EMOL: 48630965

433 Negocios
venden

PICHILEMU TRASPASO
exitoso local hamburguesas
marca patentada, pleno centro,
funcionando, UF 1.890 solo
interesados. Venta directa dueño.
+56997427963. COD. EMOL: 48630502

�

600600 CONSTRUCCIÓN

617 Pinturas
y revestimientos

CONSTRUCCIONESGZA.CL
pinturas. 976542009 - 979331835.

�

800800 HOGAR
y

MASCOTAS

801 Para el hogar
y la familia

DON MANUEL COMPRA
cachureos, muebles, cosas antiguas,
equipos musicales, discos.
+56998038927

�

900900 COMUNICACIONES,
IMAGEN Y SONIDO

916 Radios
y equipos de sonido

DON MANUEL COMPRA EQUIPOS
Musicales, Discos. +56998038927

�

12001200 SERVICIOS

1218 Sepulturas
y servicios funerarios

12.000.000 PARQUE RECUERDO, 6
capacidades. 993202641.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

LINCOLN COLLEGE PUDAHUEL
requiere Docente Básica mención
Historia. Currículum Travesía 8767,
Pudahuel.

COLEGIO REQUIERE DOCENTES
Básica Educación Física, Inglés,
Música, Historia; para Media
Matemática, Tecnología, Lenguaje y
Ciencias Naturales. Currículum
Nueva San Martín 1405, Maipú.

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO EN CARRERA DOCENTE
de Peñalolen, necesita Docentes de
Educación Diferencial, Profesor de
Lenguaje en Enseñanza Media,
Profesor de Tecnología En Enseñanza
básica, Profesor de Educación
Musical. Enviar currículum a
calderon.ra@gmail.com y a
colegiojpl@gmail.com

DOCENTES MEDIA INGLÉS,
Lenguaje, Biología, Filosofía; Básica
y Media Religión; Básica. Currículum
contacto.pudahuel@corpbc.cl.

SE NECESITAN PARA COLEGIO
comuna La Florida Docentes
Interculturalidad; Lenguaje Media,
Ingles y Religión Básica y Media.
Currículum
carolina.vallejos@lincolncollege.cl

COLEGIO UBICADO EN LA
comuna de San Bernardo, con carrera
docente, requiere Docentes de todas
las asignaturas y Profesores técnico
profesional, mención recursos
humanos. Enviar CV a
seleccion@ordendesanjorge.cl

COLEGIO COMUNA DE RENCA
necesita para año escolar 2026
docentes de Artes Visuales y
Tecnología, Educadora Diferencial
mención TEL, Lenguaje y literatura,
Física y Matemática, Historia y
Ciencias Sociales, Ciencias para la
Ciudadanía, Filosofía y Religión,
Inglés, Biología y Química, Música,
Educación Básica con mención en
ciencias naturales, historia, lenguaje,
matemática. Enviar currículum a
postulacionescolegiorenca@gmail.com

SE NECESITA ED. DIFERENCIAL
TEL, Huasco, 44 y 22 hrs.
huascoeduca@gmail.com

COLEGIO EN CARRERA
docente, católico, comuna de
Santiago, requiere para el año 2026
Educadora Diferencial (44 horas) y
Técnica en informática (44 horas).
Interesadas enviar currículum a
postulacionprofesores224@gmail.com

SE NECESITA EDUCADORA
diferencial para escuela de lenguaje
en San Bernardo. Jornada tarde por
22 horas 991593024
Danielavk80@hotmail.com

COLEGIO EN CARRERA DOCENTE
necesita Educadora diferencial (44
horas). Presentar currículum en Av.
Padre Hurtado 17533 San Bernardo o
enviar al WhatsApp +56965724836.

Escuela de Lenguaje
El Quisco, necesita Educadora
Diferencial, especialista TEL. Enviar
currículum a:
escueladelenguajejardindelmar
@gmail.com.

EDUCADORA DIFERENCIAL
mención TEL 30 horas, busca Escuela
de lenguaje Aldebaran Puente Alto.
Enviar CV a:
col.aldebaran@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL TEL
reemplazo 44 horas media jornada,
Escuela de Lenguaje Providencia,
962283505,
directoraangeles@hotmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL DI
para escuela especial en Quinta
Normal, 40 horas con carrera
docente. Enviar curriculum a
ee.centroeducacionalrayen@gmail.co
m

SE NECESITA EDUCADORA
diferencial con TEL para trabajar en
escuela de lenguaje ubicada en
Puente Alto. 994911778
jardintarde1@gmail.com

SE NECESITA EDUCADORA
diferencial especialista en TEl.
Enviar currículum a
corporaciónlarinconada@gmail.com

ESCUELA DE LA COMUNA DE EL
Bosque necesita educadoras
diferenciales, profesora general
básica y técnicos en Ed. diferencia.
Enviar CV a corporacionesamanecer
@gmail.com

COLEGIO SOLICITA EDUCADORAS
Diferenciales y Docentes para
Enseñanza Media en Matemática e
Historia. Enviar CV a
colegiosanandres@gmail.com

COLEGIO DE LA FLORIDA CON
carrera docente necesita Jefa de UTP
y profesor de religión para básica y
media. Enviar CV a
postulacioneslaflorida2025@gmail.com

PROFESOR(A) BÁSICA, COLEGIO
sector oriente.
bolsatrabajocolegio@gmail.com

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
Padre Pío necesita Profesora de
educación diferencial. Enviar
currículum a correo:
colegiopadrepio@gmail.com

COLEGIO BÁSICO DE MACUL,
necesita profesora de historia jornada
mañana de 53 a 83 básico. Enviar
currículum a
jlramirez.puc@gmail.com.

COLEGIO DE CURACAVÍ
requiere Profesor(a) de Lenguaje,
Ciencias (Biología) Física, Educación
Media, Tecnología, Religión,
Educador(a) Diferencial,
Psicólogo(a) Educacional,
Convivencia Escolar. Enviar
antecedentes a:
reclutamientocolegiocuracavi@gmail.c
om

SE NECESITA PROFESOR(A)
Matemáticas y Física para Educación
Media de colegio católico, particular
pagado del sector Oriente de
Santiago, +56 97139 1632
secretariaacademica@colegiosanjuan
.cl

PROFESORA DIFERENCIAL
mención lenguaje planta año 2026
para escuela de lenguaje 44 horas.
Enviar curriculum:
directora_escuela@hotmail.com

PROFESORAS(ES) TERCERO
Básico Jornada Tarde:
colegiodemaipu2026@gmail.com

COLEGIO BICENTENARIO
Aprender, busca Profesor de Ciencias
(Biología y Química), por 44 horas de
contrato, disponibilidad 2026. Enviar
currículum a:
consultas@colegioaprender.cl

COLEGIO OXFORD MAIPÚ
Necesita: Profesor Enseñanza Media
de Física y Lenguaje, Profesor
Matemática Enseñanza Básica. CV
informacion@colegio-oxford.cl

COLEGIO PARTICULAR DE
Ñuñoa necesita profesor(a) de inglés
39 horas. Enviar CV a
franciscoeduca15@gmail.com

CORPORACION EDUCACIONAL
Bernadette College con carrera
docente necesita: Profesor(a) de
química 20 hrs., Profesor(a) de
básica mención matemática 37 hrs.,
Profesora de 1° básico 39 hrs.,
Auxiliar de aseo 42. Correo
pilar.silva@bernadettecollege.cl

COLEGIO EN MELIPILLA
requiere Profesor(a) de Religión, con
mención o habilitado por el Obispado
para impartir la asignatura.
Interesados enviar CV a
mvelascomelipilla@hotmail.com

COLEGIO CATÓLICO TP DE LA
Pintana Requiere Para 2026:-
profesor de educación física básica y
media- profesor(a) de educación
general básicacon motivación social.
interesados enviar CV a:
c.sta.maria@hotmail.com

COLEGIO SAN GENNARO DE
Paine requiere Profesores de:
Educación Básica con mención,
Lenguaje, Matemática y Física.
postulacionessangennaro@gmail.com

PROFESORES BÁSICA
Matemática, Ciencias Naturales,
Lenguaje, Educación Física y
Música. Currículum
contacto.sanbernardo@corpbc.cl o
Almirante Riveros 1064 San Bernardo

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO EN PUENTE ALTO
necesita profesores de Ciencias,
Alemán, Educadora diferencial y
secretaria. Enviar currículum.
ines@colegiorudolf.cl

COLEGIO VERDOYHAM SCHOOL
de Llaillay necesita Profesor(a) de
Inglés, Lenguaje, Artes, Educación
física, Música, Educación general
básica. 342611438/ 342614125
colegioverdoyham@gmail.com

COLEGIO PRIVADO ZONA SUR DE
la RM requiere para año 2026:
profesor/a de religión, profesor/a de
química, secretario/a académico y de
rectoría (manejo SIGE y otros).
Enviar antecedentes a
equipo6colegio@gmail.com

COLEGIO REQUIERE
Psicopedagoga, Educadora
Diferencial, Psicóloga, Inspectora
Pabellón y Técnico Párvulos.
Currículum
contacto.pudahuel@corpbc.cl.

1311 Técnicos
se necesitan

TÉCNICA EN PÁRVULOS PARA
escuela jornada 44 horas enviar
curriculum a
vacanteescuela@hotmail.com

JARDÍN INFANTIL V.T.F. DE SAN
Bernardo, necesita Técnico de
Párvulos Titulada. Interesadas enviar
C.V. antecedentes mail: Directora del
Jardín: Macarena Maldonado. Fono:
2-23294223
direcciongustoalavida@edudown.cl

TECNICO EDUCACIÓN
diferencial/ parvulo escuela de
lenguaje Puente Alto. Enviar CV a:
col.aldebaran@gmail.com

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

COLEGIO REQUIERE AUXILIAR
de Aseo, presentarse Alberto
Undurraga 1588, Huechuraba.

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado, sector oriente de
Santiago requiere contratar
auxiliares de aseo con cuarto medio
rendido, enviar Curriculum a:
admisioncolegio25@gmail.com

1316 Otros cargos-oficios
se necesitan

SE NECESITA INSTRUCTOR/A DE
manejo clase B con credencial Semep
al día.Presentarse con CV en
Thompson 913, Quilpué, o enviar
documentos al correo
ecquilpue@gmail.com. 322910323

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

BUSCO TRABAJO CON
experiencia, Asesora del hogar para
trabajar con adultos mayores.
951478334.

1318 Buscan empleos
y ocupaciones

PINTOR CASAS YESO PASTAS.
979363873.

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000051131604 Sucursal Of.
Los Leones Cheques 3260367, 3260369
al 3260374 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000163127997 Sucursal Of.
Casa Matriz Edwards Cheques
6510691, 6510694 al 6510721 Nulos por
Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001771214509 Sucursal Of.
Alto Las Condes Cheques 2265104
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001601808702 Sucursal Of.
Ñuñoa Cheques 9503580 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001733386007 Sucursal Of.
Apoquindo Cheques 9122495, 9122497,
9122503, 9122507 al 9122509 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001733386007 Sucursal Of.
Apoquindo Cheques 9122511 al 9122512,
9122520 al 9122543 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002050668709 Sucursal Of.
San Vicente Cheques 5680631 al
5680638 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000531977603 Sucursal Of.
Panamericana Norte Cheques 6542670
al 6542671 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002770243704 Sucursal Of.
Quilicura Cheques 2421511 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002000731804 Sucursal Of.
Rancagua Cheques 0014031 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000062147308 Sucursal Of.
Valparaíso Cheques 9931852 al 9931886
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001560224904 Sucursal Of. La
Vega Cheques 5443265 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001050100801 Sucursal Of.
Arica Cheques 7444959 Nulos por
Extravío

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO ITAU CUENTA CORRIENTE
0221573245, cheque No. 1714881 al
1714890. Orden de no pago por robo.

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO, N° DE CUENTA:
Vista 27570273111, N° cheque: 64450,
Titular: AyR Consultores Ltda. Rut:
76283324-7, Monto: $400.000. N° medio
pago: 100668926, Fecha: 9/01/2026. Se
anula: Extravío.

1608 Documentos
nulos

EXTRAVIADO CERTIFICADO PARA
obtener licencia A4 00542843, Christian
Andrés Troncoso Velásquez, 17.953.629-3

1611 Judiciales

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, en autos sobre interdicción por
demencia y nombramiento de curador
definitivo, causa Rol V-8-2026, caratu-
lado ’Henríquez’ se cita a audiencia
especial de interdicción de don Efraín
Henríquez Suazo, cédula nacional de
identidad N° 4.113.245-0, para el día
lunes 16 de febrero del año 2026 a las
11:00 horas por la plataforma virtual
Zoom, además se fija día y hora para
audiencia de parientes el día lunes 16 de
febrero de 2026, a las 11:00 horas, a con-

1611 Judiciales

tinuación de la audiencia del discapaci-
tado y el link de conexión es: https://
pjud-cl.zoom.us/j/95421974222?pwd=
daY8Q6qD4fbSa7I38xDfKd 3AereKxW.1
ID de la Reunión: 95421974222. Código de
Acceso: 015747.

1° JUZGADO CIVIL DE CONCEPCIÓN,
causa Rol V-18-2026, caratulado ’Flores/
’, por resolución de 28 de enero de 2026,
en autos sobre interdicción por demen-
cia y designación de curador definitivo,
fija audiencia de parientes para el día
25 de febrero de 2026, a las 10:00 horas,
de Isidora Alejandra Monsalve Flores,
R.U.T.: 21.908.979-1. La persona disca-
pacitada y parientes pueden compa-
recer remotamente por videoconferen-
cia, a través de la aplicación Zoom, en
el ID 4234288261 (https://zoom.us/j/
4234288261), previa coordinación al cor-
reo electrónico jc1_concepcion@pjud.cl,
Andrea Soledad Caro Vargas, juez.

EXTRACTO CITACIÓN AUDIENCIA
de Parientes. Primer Juzgado civil de
Puente Alto, causa Rol V 63-2026
caratulados/ Cifuentes. Por resolución
de fecha 4 de febrero de 2026 , en autos
sobre interdicción y nombramiento de
curador, se cita a don Juan Bautista Ci-
fuentes Martínez, cédula de nacional de
identidad N3 7.132.437-0 se cita a Juan
Bautista Cifuentes Martínez, y a los pa-
rientes a la Audiencia de parientes del
día 5 de marzo de 2026 a las 9.30 hrs en
dependencias del Tribunal o a través de
la plataforma zoom en el siguiente link
de conexión https://zoom.us/j/8405458534
ID 8405458534, debiendo practicarse tres
avisos en días distintos en diario de cir-
culación nacional, deben acompañarse
certificados que acrediten el parentesco
con el requerido antes de la realización
de la referida audiencia, bajo apercibi-
miento

ANTE EL PRIMER JUZGADO DE LE-
tras de San Bernardo, en causa volunta-
ria Rol V-78-2025 caratulada ’Lagos
Oñate Rosa Mireya/’, sobre interdicción
por demencia, se declara, por sentencia
de fecha 21 de octubre de 2025, la inter-
dicción definitiva por demencia de
Juana Cecilia Lagos Oñate, cédula de
identidad N° 10.501.958-0 con domicilio
en Pasaje Agustín Caballero N° 14336,
Villa Confraternidad, comuna de San
Bernardo, quien no tiene la libre admi-
nistración de sus bienes, designando a
Rosa Mireya Lagos Oñate, cédula de
identidad N° 9.705.966-7, como curadora
general legítima y definitiva de sus
bienes. La Secretaria.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
San Bernardo, en causa voluntaria Rol
V-120-2025 caratulada ’Vega’, sobre in-
terdicción por demencia, por sentencia
de fecha 31 de diciembre de 2025, de-
claró la interdicción definitiva por de-
mencia de don Nicolás Esteban Vega
Contreras, cédula de identidad N°
21.135.185-3, con domicilio en Balmaceda
N°1418 San Bernardo, quien no tiene la
libre administración de sus bienes, de-
signando a don José Luis Vega Becerra,
cédula de identidad N° 14.192.415-K,
como curadora general legítima y defi-
nitiva de sus bienes, La secretaria.

ANTE EL PRIMER JUZGADO DE LE-
tras de San Bernardo, en causa volunta-
ria Rol V-79-2025 caratulada ’Caviedes/’,
sobre interdicción por demencia, se de-
clara, por sentencia de fecha 17 de oc-
tubre de 2025, la interdicción definitiva
por demencia de Danae Valentina Car-
reño Caviedes, cédula de identidad N°
21.583.541-3 con domicilio en Calle Gia-
como Pucini N° 1702, comuna de San
Bernardo, quien no tiene la libre admi-
nistración de sus bienes, designando a
Cecilia del Carmen Caviedes Muñoz,
cédula de identidad N° 11.297.215-3,
como curadora general legítima y defi-
nitiva de sus bienes.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, causa V-143-2025, caratulada
’Morales’. Por resolución de fecha 04 de
Febrero de 2026, en autos sobre interdic-
ción por demencia y nombramiento de
curador, se cita a audiencia de pa-
rientes de Rosa Del Carmen Rojas Díaz,
Cédula Nacional de Identidad N°
5.496.070-0, y se fija audiencia para el
día 17 de Febrero de 2026 a las 11:00 ho-
ras. La audiencia se realizará mediante
Video Conferencia a través de: Plata-
forma Virtual Zoom, link de conexión:
https://pjud-cl.zo om.us/j/97781795631?p
wd=u4fg0lmOwb2xWwPPOkaZTOF0XZ
SmIP.1 ID de la Reunión: 97781795631,
Código de Acceso: 164887, sin perjuicio
de la solicitud que puedan efectuar las
partes justificando carencia de medios
tecnológicos para realizarla por esta vía
o desconocer la forma de hacerlo, de-
biendo informar al tribunal con a lo me-
nos dos días de antelación a la fecha de
la audiencia al correo electrónico
jc1_talcahuano@pjud.cl bajo apercibi-
miento de realizar la audiencia sin
mayores dilaciones.

ANTE EL 1° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, en autos Rol N° C-4418-2025, cara-
tulados ‘Banco De Chile / Zapata’, se or-
denó notificar por avisos al demandado,
la siguiente demanda ejecutiva y resolu-
ciones: Paula Arancibia Rodríguez, abo-
gado, cédula nacional de identidad N°
9.342.648-7, en representación conven-
cional del Banco De Chile, sociedad anó-
nima bancaria, rol único tributario N°
97.004.000-5 , a S.S. respetuosamente
digo: solicito a S.S. se sirva tener por
deducida demanda ordinaria de cobro
de pesos en procedimiento de mayor
cuantía en contra de don Francisco An-
tonio Zapata Galdames, cédula de iden-
tidad N° 10.476.807-5, domiciliado en
Avenida Los Pajaritos N° 7179, departa-
mento 1005, comuna de Pudahuel, Re-
gión Metropolitana. Mi representado es
dueño del pagaré renegociación N°
538104768075099249, suscrito con fecha 27
de julio de 2023 por el deudor. El men-
cionado pagaré fue suscrito por un ca-
pital original ascendente a la suma de $
30.435.234. El deudor no realizó el pago
de la segunda cuota cuyo vencimiento
era el 26 de diciembre de 2023, ni nin-
guna de las siguientes, de manera que
adeuda la suma ascendente a $
35.306.855, monto al que se deben agre-
gar intereses, reajustes y costas. Pido a
S.S. que se sirva tener por interpuesta
demanda ordinaria, admitirla a trami-
tación y, en definitiva, acogerla, conde-
nando al demandado al pago de la suma
de $ 35.306.855, más intereses, reajustes
y costas. Primer otrosí: Solicito a S.S.,
tener por acompañados los siguientes
documentos, con citación: 1) Copia
simple de pagaré en cuotas N°
538104768075099249; 2) Copia de cuadro
de pago de cuotas. Segundo otrosí:
Ruego a V.S. tener por acompañada,
con citación, copia autorizada de escri-
tura pública de fecha 29 de septiembre
de 2017, en la que consta mi personería
para actuar en representación del
Banco de Chile. Tercer otrosí: Sírvase
S.S. tener presente que vengo en desig-
nar abogado patrocinante y conferir
poder a la abogado doña Gabriela Mo-
rales Reveco y conferir poder a don Ig-
nacio Coll Sauma. Resolución de fecha
08 de abril de 2025: Proveyendo a la de-
manda de folio 1: A Lo Principal: Por
interpuesta demanda en juicio ordina-
rio. Traslado. Al Primer Otrosi: Por
acompañados. Al Segundo Otrosi:
Téngase presente la personería. Al
Tercer Otrosi: Téngase presente el pa-
trocinio y poder. Notifíquese personal-
mente la demanda de conformidad al
artículo 40 del Código de Procedimiento
Civil.- Posteriormente se presentó es-
crito de ampliación de demanda por
José G

..
uell Peña Y Lillo, abogado, por el

Banco de Chile, señalando que además
del crédito al que se refiere el libelo su
representada es acreedora del mutuo de
dinero documentado en pagaré N°
994104768075054733. Con fecha 10 de junio
de 2020, mi representado otorgó al de-
mandado un préstamo por la suma de
207,18 UF. Llegada la fecha de venci-
miento de la primera cuota, esto es, el 1
de julio de 2024, el demandado no dio
cumplimiento a su obligación de pago,
encontrándose en mora. El deudor
adeuda la totalidad del capital prestado,
esto es, la suma de 207,18 UF, equiva-
lentes al 12 de enero de 2026 a $
8.235.604. Ruego a S.S.: Tener por am-
pliada la demanda, modificando el peti-
torio en orden a condenar al demandado
al pago de: a) $ 35.306.855 correspon-
diente al pagaré N° 538104768075099249;
b) 207,18 UF equivalentes al 12 de enero
de 2026 a $ 8.235.604 correspondientes al
pagaré N° 994104768075054733; c) Las
costas de la causa. Resolución de fecha
21 de enero de 2026: Proveyendo presen-
tación de fecha 12 de Enero de 2026: A
lo principal: Como se pide, téngase por
ampliada la demanda en los términos
señalados, notifíquese conjuntamente
con la demanda principal. Al otrosí:
Téngase por acompañados, con citación.
Resolución de fecha 05 de enero de 2026:
Proveyendo presentación 21 de Di-
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ciembre de 2025: A todo: Como se pide,
notifíquese al demandado don Francisco
Antonio Zapata Galdames, C.I.
10.476.807-5, mediante tres avisos a pub-
licarse en el diario El Mercurio de San-
tiago, los que podrán redactarse en
forma extractada. Sin perjuicio, publí-
quese aviso en el Diario Oficial, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 54 in-
ciso final del Código de Procedimiento
Civil. Rol: C-4418-2025. Lo que notifico a
Francisco Antonio Zapata Galdames,
Rut N° 10.476.807-5. La Secretaria.

EXTRACTO 1° JUZGADO CIVIL DE
San Miguel, en causa Rol V-68-2025, ca-
ratulada ’Madrid/Castañeda’, concedió
la posesión efectiva de la herencia intes-
tada quedada al fallecimiento de don
Andrés Leonardo Castañeda Carrasco,
fallecido el 04 de mayo de 2023, en su do-
micilio en 12007, Sw 110 Street Circle
East, Miami Florida, estados Unidos,
según consta en la inscripción de defun-
ción N° 114, Registro de 2024 de la cir-
cunscripción de Santiago, a doña María
Soledad Madrid Novoa, cedula de identi-
dad N° 6.987.837-7 dueña de casa, domi-
ciliada en Chiloé N° 2567, San Miguel, en
su calidad de cónyuge sobreviviente.

NOTIFICACIÓN: 1° JUZGADO CIVIL
de Santiago, autos Rol C-4218-2025, cara-
tulados ‘Banco Santander-Chile con Gui-
loff Schneider Marion Patricia’, resolu-
ción 3 diciembre 2025, ordenó notificar a
Marion Patricia Guiloff Schneider, C.I.
13.698.728-3. Demanda Ejecutiva. Juan
Carlos Vicuña Errazuriz, abogado, cor-
reo jcvicuna@arvabogados.com; en mi
calidad de mandatario judicial y en re-
presentación, según se acreditará, de
Banco Santander- Chile, sociedad anó-
nima bancaria, representada legal-
mente por don Roman Blanco Reinosa,
en su calidad de Gerente General, inge-
niero industrial, todos domiciliados en
calle Bandera N° 140, comuna y ciudad
de Santiago, a US., respetuosamente,
digo: Que en la representación que in-
visto, vengo en interponer demanda en
juicio ejecutivo en contra de Marion Pa-
tricia Guiloff Schneider, ignoro profe-
sión u oficio, domiciliada en calle Berna
N° 4631, Casa S, Comuna de Lo Barne-
chea, Región Metropolitana, por las ra-
zones que a continuación expongo: Mi
representado, Banco Santander-Chile,
otorgó a Marion Patricia Guiloff
Schneider los siguientes créditos: 1.- Pa-
garé N° 650050879768 suscrito 19 Marzo
2025 en representación del deudor, por
Santander Gestión de Recaudaci ón y
Cobranza Limitada, representado a su
vez por David Díaz Celis, por la suma
de $ 12.452.998, con vencimiento 20
Marzo 2025. Cantidad adeudada de-
vengar á desde la mora o simple re-
tardo y hasta la fecha de pago efectivo,
el interés máximo convencional que la
ley permita estipular para este tipo de
operaciones. Es el caso que el ejecutado
no pagó la obligación a su vencimiento,
raz ón por la cual mi representado viene
en demandar el total de la deuda que
sólo por concepto de capital asciende a
la suma de $ 12.452.998, más los inte-
reses penales devengados y que se de-
venguen hasta la fecha del pago efec-
tivo. 2.-Pagaré N° 650050879679 suscrito
19 Marzo 2025 en representación del deu-
dor, por Santander Gestión de Recauda-
ción y Cobranza Limitada, representado
a su vez por David Díaz Celis, por la
suma de $ 3.430.280, con vencimiento 20
Marzo 2025. Cantidad adeudada de-
vengar á desde la mora o simple re-
tardo y hasta la fecha de pago efectivo,
el interés máximo convencional que la
ley permita estipular para este tipo de
operaciones. Es el caso que el ejecutado
no pagó la obligación a su vencimiento,
razón por la cual mi representado viene
en demandar el total de la deuda que
sólo por concepto de capital asciende a
la suma de $ 3.430.280, más los intereses
penales devengados y que se devenguen
hasta la fecha del pago efectivo.
3.-Pagaré N° 650050438680 suscrito 19
Marzo 2025 en representación del deu-
dor, por Santander Gestión de Recauda-
ción y Cobranza Limitada, representado
a su vez por David Díaz Celis, por la
suma de $ 500.000, con vencimiento 20
Marzo 2025. Cantidad adeudada deveng-
ará desde la mora o simple retardo y
hasta la fecha de pago efectivo, el in-
terés máximo convencional que la ley
permita estipular para este tipo de ope-
raciones. Es el caso que el ejecutado no
pagó la obligación a su vencimiento,
razón por la cual mi representado viene
en demandar el total de la deuda que
sólo por concepto de capital asciende a
la suma de $ 500.000, más los intereses
penales devengados y que se devenguen
hasta la fecha del pago efectivo. 4.- Pa-
garé N° 650044418015, suscrito 2 Junio
2023 en representación del deudor, por
Banco Santander-Chile, representado a
su vez por Rubén Valdebenito Aravena,
por la suma de $ 28.472.336. Obligación
devengaría un interés del 1,38 % men-
sual vencido, durante plazo pactado.
Según lo establecido en pagaré, el ca-
pital adeudado m ás los intereses se pa-
garían en 71 cuotas mensuales, iguales
y sucesivas, de $ 639.052- cada una de el-
las, con vencimiento días 1 de cada
mes, a contar día 1 Agosto 2023 y hasta
el 1 Junio 2029, y una última de $ 639.074
con vencimiento 3 Julio 2029. En caso de
mora o simple retardo en el pago de una
cualquiera de las cuotas del pagaré, sea
de capital y/o de intereses, se estipuló
que la tasa de interés se elevaría al in-
terés máximo convencional que la ley
permite estipular para operaciones de
crédito de dinero en moneda nacional no
reajustables y durante todo el período
que dure la mora o el simple retardo. Se
estableció en dicho documento, que el
no pago oportuno de una cualquiera de
las obligaciones que el deudor mantenía
con el banco, daría derecho al acreedor
para hacer exigible de inmediato el
total del saldo insoluto a esa fecha, el
que desde ese momento se considerar á
de plazo vencido. Es del caso que el
deudor no pagó cuota N3 15 vencimiento
13 Octubre 2024, razón por la que mi re-
presentada viene en demandar cada una
de las cuotas morosas, y viene en hacer
exigible sólo por medio de la presente
demanda, el saldo total de la deuda no
vencida, todo lo cual asciende por con-
cepto de capital, al 21 Marzo 2025, a la
suma de $ 25.012.055, más los intereses
penales que se devenguen hasta la fecha
efectiva de pago. Firma de los suscrip-
tores fueron autorizadas por Notario
Público, y dado que mi representado
tiene en su favor títulos de aquellos
señalados en el N° 4 del artículo 434 del
Código de Procedimiento Civil, por obli-
gaciones líquidas, actualmente exigibles
y no prescritas, dichos instrumentos tie-
nen mérito ejecutivo. Por Tanto, a US.
Ruego: En mérito de lo expuesto y lo
dispuesto en el artículo 434 y siguientes
del Código de Procedimiento Civil, se
sirva tener por entablada demanda eje-
cutiva en contra de Marion Patricia
Guiloff Schneider, ya individualizado, y
disponer que se despache mandamiento
de ejecución y embargo en su contra
por la suma de $ 41.395.333, más inte-
reses penales pactados y costas, orde-
nando seguir adelante con la ejecución
hasta el íntegro y completo pago de lo
adeudado. Primer Otrosi: Ruego a SS.,
tener presente que señalo para la traba
del embargo todos los bienes que sean o
aparezcan de dominio del demandado al
momento de la traba, en especial,
bienes que solicito queden en su poder
en calidad de depositario provisional
bajo su responsabilidad legal. Segundo
Otrosi: Sírvase SS., tener por acom-
pañado con citación y ordenar la custo-
dia de los siguientes documentos:
1.-Pagaré N° 650050879768, 650050879679,
N° 650050438680 y N° 650044418015 indivi-
dualizados en lo principal, que sirven de
títulos ejecutivos a esta demanda y
Tabla de desarrollo de créditos en cuo-
tas. 2.- Contrato en que consta el man-
dato otorgado por el demandado a
Banco Santander-Chile, para suscribir
pagarés en su nombre. 3.- Copia del
mandato otorgado por Banco Santander-
Chile a Rubén Valdebenito Aravena, y
por Santander Gestión de Recaudación
y Cobranza Limitada, a David Díaz Ce-
lis para suscribir pagares en represen-
tación de sus mandantes. Tercer Otrosi:
A S.S. pido tener presente que mi perso-
nería o poder para representar al Banco
Santander Chile consta de escritura
pública de fecha 13 de Agosto de 2024,
otorgada ante el Notario de Santiago ,
doña Nancy de La Fuente Hernández,
cuya copia se acompaña en este acto,
con citación. Documento consta de
firma electrónica. Cuarto Otrosi: Ruego
a U.S. tener presente que en mi calidad
de abogado habilitado para el ejercicio
de la profesión, patente al día, asumiré
personalmente el patrocinio y poder en
esta causa, con domicilio en esta ciu-
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dad, calle Miraflores N° 178, piso 20.
Tribunal provee: Foja 4.- cuatro.- San-
tiago, veintiocho de marzo de dos mil
veinticinco. Proveyendo presentación de
folio 03: Estese a lo que se resolverá a
continuación. Proveyendo demanda de
folio 01: A lo principal: Despáchese
mandamiento de ejecución y embargo;
Al primer otrosí: Téngase presente, sin
perjuicio de seguir el orden de prelación
establecido en el artículo 449 del Código
de Procedimiento Civil. Al segundo
otrosí: Téngase por acompañados digi-
talmente los pagarés y, en cuanto a los
originales custódiense, a lo demás docu-
mentos por acompañados, con citación.
Al tercer otrosí: Téngase presente, res-
pecto a la personería téngase por acom-
pañada con citación. Al cuarto otrosí:
Téngase presente. Notifíquese personal-
mente la demanda de conformidad al
artículo 40 del Código de Procedimiento
Civil. Atendido lo dispuesto en el artí-
culo 69 del Auto Acordado 71-2016 de la
Excma. Corte Suprema, se autoriza,
desde luego, la notificación personal
subsidiaria, debiendo para tal efecto el
Ministro de Fe actuante, incorporar a la
carpeta electrónica las búsquedas perti-
nentes por separado y con su respectiva
georreferencia; hecho practíquese la no-
tificación. Se deja constancia por el
señor Juez Suplente don Wilson Rodrí-
guez Rodríguez, que le afecta la causal
de recusación contemplada en el artí-
culo 196 número 5 del Código Orgánico
de Tribunales, en relación con el Banco
Santander Chile, por mantener una
cuenta corriente en dicha institución
bancaria. Póngase en conocimiento de
las partes, para los fines previstos en el
artículo 125 del Código de Procedi-
miento Civil. Custodia N° 3229-2025.-
Mandamiento. Santiago, veintiocho de
marzo de dos mil veinticinco. Requié-
rase por un ministro de fe a Marion Pa-
tricia Guiloff Schneider, como deudor,
para que pague a Banco Santander
Chile S.A., o a quien sus derechos repre-
sente, la suma de $ 41.395.333 (cuarenta
y un millones trescientos noventa y
cinco mil trescientos treinta y tres),
más intereses pactados y costas. No ve-
rificado el pago en el acto de la intima-
ción, trábese embargo sobre bienes sufi-
cientes de propiedad del ejecutado, de
acuerdo con el orden establecido por la
ley, los que quedarán en su poder en ca-
lidad de depositario provisional, bajo su
responsabilidad. Wilson Eduardo Rodrí-
guez Rodríguez. Juez. Presentación de
fecha 19 de noviembre de 2025: Solicita
notificación por avisos. Santiago, tres de
diciembre de dos mil veinticinco. Pro-
veyendo presentación de fecha 19 de No-
viembre de 2025, folio 21: A todo: Como
se pide, notifíquese al demandado don
(ña) Marion Patricia Guiloff Schneider,
C.I. 13.698.728-3, mediante tres avisos a
publicarse en el diario El Mercurio de
Santiago, los que podrán redactarse en
forma extractada. Sin perjuicio, publí-
quese aviso en el Diario Oficial, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 54 in-
ciso final del Código de Procedimiento
Civil. Presentación de fecha 20 de enero
de 2026: Solicita lo que indica. Santiago,
tres de febrero de dos mil veintiséis.
Proveyendo presentación de fecha 20 de
Enero de 2026, folio 25: Como se pide, el
requerimiento de pago se llevará a cabo
el 24 de febrero de 2025 a las 12:10 ho-
ras, el cual se practicará por la Sra. Se-
cretaria del Tribunal, de forma presen-
cial en las dependencias del Tribunal,
bajo apercibimiento de que si no compa-
rece se le tendrá por requerido de pago
en rebeldía. Cualquier comunicación
que se requiera con el Tribunal, las
partes pueden escribir al correo electró-
nico jcsantiago1@pjud.cl. Santiago, cua-
tro de febrero de dos mil veintiséis Vis-
tos: Atendido el mérito de autos, ha-
biéndose incurrido en un error en la di-
gitación del año a llevar a cabo del re-
querimiento de pago, se rectifica la re-
solución de folio 26 en los siguientes
términos: Donde Dice: ‘24 de febrero de
2025 a las 12:10 horas’ Debe Decir: ‘24
de febrero de 2026 a las 12:10 horas’ Lo
que notifico y cito a requerimiento de
pago a Marion Patricia Guiloff
Schneider, Rut 13.698.728-3 en la fecha y
hora indicada en las dependencias del
Tribunal, ubicado en Huérfanos 1409,
piso 15, Santiago. La Secretaria.

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol V-173-2025 sobre solicitud
de declaración de interdicción caratu-
lado ’Zunino’ por sentencia definitiva
dictada con fecha 27 de enero de 2026 se
declaró la interdicción definitiva por de-
mencia de doña Nora Del Carmen Vi-
dela Aguilar, cédula nacional de identi-
dad N° 3.358.302-8, domiciliada en calle
Luis Uribe N° 2866, comuna de Ñuñoa,
de 93 años, quien quedo privada de la
libre administración de sus bienes de-
signándose en calidad de curadora gene-
ral, legitima y definitiva a su hija doña
Orietta Elena Zunino Videla, cédula na-
cional de identidad N° 7.741.080-5, domi-
ciliada Pasaje Delfino N° 1326, La Flo-
rida, Ciudad de Santiago, Región Metro-
politana.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Saldaña
con Manríquez’, Rit C-1129-2025, pre-
sentóse Edith Imelda Saldaña Mendoza,
C.I. 14.690.606-0, dueña de casa, domici-
liada en Leon Prado 720, comuna de San
Miguel, interpone demanda de alimen-
tos en favor de su hija Francisca Nicole
Manríquez Saldaña, en contra de don
Diego de la Cruz Manriquez Soto, C.I.
14.567.805-6, empleado, domiciliado en
Pasaje Agraciada 1090, comuna de Re-
coleta.- En mérito de lo expuesto, nor-
mas legales que cita, pide aceptar en to-
das sus partes la demanda y en defini-
tiva condenarlo al pago por concepto de
alimentos por un monto de $ 300.000.- ac-
tuales 4 ,458 UTM (según UTM Di-
ciembre de 2024) o a lo que Us. Estime
conforme a derecho.- Después de notifi-
cación fallida se solicitan oficios cuyas
respuestas fueron negativas, por ello
pide notificación por avisos, a lo que se
accede, citando a las partes a audiencia
preparatoria para el 27 de enero de 2026
a las 10,30 horas, sala 3. Con fecha 27 de
enero de 2026 se cita a las partes a au-
diencia de juicio a para el día 22 de
abril de 2026 a las 12:00 joras, en sala 7
la que deberán comparecer personal-
mente a las dependencias del Tribunal,
ubicadas en Álvarez de Toledo N° 1020,
san Miguel y a la que deberán compa-
recer patrocinadas por abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión y
representadas por personas legalmente
habilitadas para actuar en juicio. Se
cita a declarar a don Diego de la Cruz
Manríquez Soto, bajo apercibimiento del
artículo 52 de la Ley 19968.- La audien-
cia se celebrará con las partes que asis-
tan, afectándole a la que no concurra to-
das las resoluciones que se dicten en
ella, sin necesidad de ulterior notifica-
ción. Todo litigante deberá en su pri-
mera gestión judicial designar un domi-
cilio conocido dentro de los límites urba-
nos del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Practíquese
la notificación a la parte demandada
don Diego De La Cruz Manríquez Soto,
C.I. 14.567.805-6 mediante la publicación
de tres avisos en un Diario de circula-
ción nacional, debiendo acompañarse al
proceso la publicación efectuada. Se
apercibe al demandado a señalar nuevo
domicilio dentro del radio jurisdiccional
de este Tribunal, bajo apercibimiento de
notificarle las próximas resoluciones
por Estado Diario. -Extractado por Mi-
nistro de Fe don Juan Carlos Montiel
Ruiz. San Miguel, 28 de enero de 2026.

EXTRACTO. 1° JUZGADO DE LETRAS
de Ovalle. Mediante Sentencia de fecha
21 de octubre de 2025, en autos de Rol
V-50-2025, caratulado ‘’Ogalde” sobre in-
terdicción por demencia del 1° Juzgado
de Letras de Ovalle, declaró en interdic-
ción por demencia a Herminia Del Car-
men Meza Jofré, C.I. N° 13.838.173-0, y
designó a Margarita Inés Ogalde Jofré,
C.I. 11.052.098-0, como curador general.
Que, la curadora definitiva designada
no deberá confeccionar inventario so-
lemne de los bienes de su pupila, y se le
releva además de la obligación de ren-
dir fianza y de reducir a escritura
pública el decreto que la habilita para
ejercer el cargo, sirviendo la copia auto-
rizada de la sentencia como suficiente
discernimiento de la guarda

EXTRACTO SEGUNDO JUZGADO DE
Letras de Quilpué, en causa Rol
C-49-2026, caratulada Ortiz / Bahamon-
dez, sobre interdicción por demencia,
por resolución de fecha 11 de febrero de
2026 se ordenó citar a los parientes de
doña María Doris Bahamondez Becerra
a audiencia de parientes, la que se cele-
brará el día 11 de marzo de 2026, a las
14:30 horas, mediante videoconferencia
a través de la plataforma Zoom. Se cita
a los parientes comprendidos en el artí-
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culo 42 del Código Civil cónyuge, con
sanguíneos mayores de edad y, en su
caso, afines quienes podrán comparecer
y serán oídos verbalmente conforme a
lo dispuesto en los artículos 689 y 839 in-
ciso segundo del Código de Procedi-
miento Civil.Datos de conexión:ID de
reunión: 962 8426 9907Código de acceso:
456061 La Secretaria.

EXTRACTO CITACIÓN AUDIENCIA
De Parientes En Segundo Juzgado Civil
de Coronel, Rol V-45-2025. Por resolu-
ción de fecha 05 de diciembre 2025, en
autos sobre interdicción por demencia y
nombramiento de curador, se cita a au-
diencia de parientes de Griselda San-
doval Vidal, cédula de identidad N°
3.256.527-1, para el día 29 de Diciembre
de 2025 a las 09:30 hrs. La que se efectu-
ará a través de la plataforma ’Zoom’ en
el siguiente enlace: https://zoom.us/j/
92104239224.

EN SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE
Coronel, Rol V-66-2025. Por resolución
de fecha 28 de enero de 2026, en autos
sobre interdicción por demencia y nom-
bramiento de curador, se cita a audien-
cia de parientes de Joaquín Alonso
Flores Cerpa, cédula de identidad
22.110.476-6, para el día 26 de febrero de
2026 a las 09:00 horas. La que se efectu-
ará a través de la plataforma Zoom en
el siguiente enlace: https://zoom.us/j/
92104239224 ID de reunión: 92104239224.

EXTRACTO. 2° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, causa V-231-2025, sobre inter-
dicción por demencia y nombramiento
de curador, por resolución dictada el 4
de febrero de 2026, se cita a audiencia a
los presuntos interdictos para el día 2 y
3 de marzo de 2026, a las 09:00 horas.
En cuanto a la audiencia de parientes,
se fija ésta para el día 2 de marzo de
2026, a la misma hora, en dependencias
del tribunal. El Secretario.

POSESIÓN EFECTIVA. EL TERCER
Juzgado Civil de San Miguel por senten-
cia definitiva en autos Rol V-165-2024 de
fecha 3 de julio de 2024 caratulados
Vásquez/Vásquez, ha concedido la pose-
sión efectiva, quedada al fallecimiento
de Lorenzo Antonio Vásquez Castillo,
fallecido el 21 de mayo de 2017 a sus he-
rederos, Sixto Alberto Vásquez García,
José Manuel Vásquez Caro, Mario Fer-
nando Vásquez García, Juan Raul
Vásquez García, representado, Clara
Joan Vásquez Ortiz, Denisse Martina
Vásquez Ortiz, Frank Juan Daniel
Vásquez Ortiz, Lorenzo Antonio Vásquez
García, representado, Paola Andrea
Vásquez Soto, Claudia Verónica
Vásquez Soto, Lorenzo Antonio Vásquez
Gutiérrez, José Ricardo Vásquez Gar-
nica, Roberto Guillermo Vásquez Gar-
cía representado, y Lorena Andrea
Vásquez Alvarado. Publicarse tres días
en periódico de la ciudad.

NOTIFICACIÓN EN SAN MIGUEL, A
dos de febrero de dos mil veintiséis, En
el Tercer Juzgado Civil de San Miguel,
en autos sobre cumplimiento contrac-
tual, Rol C-2935-2023 en conformidad a
resolución de folio 172 y de acuerdo lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil se ha ordenado no-
tificar por avisos al demandante Manuel
Alejandro Ahumada Donoso, la resolu-
ción de fecha nueve de junio de dos mil
veinticinco en folio 137, que tuvo pre-
sente la renuncia de patrocinio y poder.

NOTIFICACIÓN: TERCER JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 8°
piso, en causa Rol C-12.899-2024, caratu-
lado ‘Banco Santander-Chile con Alva-
rado’, por resolución de fecha 04-09-2025,
de folio 44, se ordenó notificar la de-
manda y proveídos al demandado de au-
tos, mediante tres avisos publicarse en
el diario El Mercurio esta ciudad, sin
perjuicio de la correspondiente publica-
ción Diario Oficial, según el siguiente
tenor: Demanda: Comparece Octavio
Calle Avila, abogado, domiciliado en
Agustinas 1291, piso 6, oficina H, de esta
ciudad, correo electrónico notificacion-
es@calleycia.cl, como mandatario judi-
cial y en representación de Banco San-
tander Chile, institución bancaria, cuyo
gerente general es don Román Blanco
Reinosa, ingeniero industrial, ambos
con domicilio en calle Bandera N° 140,
comuna de Santiago. Viene en inter-
poner demanda ejecutiva en contra de
don Víctor Raul Alvarado Contreras,
operador de maquinaria pesada, domici-
liado(a) en calle La Herradura, Parcela
N° 16 y/o en Pasaje Queltehue Norte N°
706, sitio N° 12, Hacienda Urbana Lara-
pinta, ambas de la comuna de Lampa,
Región Metropolitana, a fin de que se
despache en su contra mandamiento de
ejecución y embargo y requerirlo de
pago por la cantidad de 2.074,1464 U.F.,
que equivalen a la suma de $ 77.979.462,
de acuerdo al valor de la U.F., para el
día 17-07-2024 y que fuera de $ 37.595,93,
más intereses pactados. Funda la de-
manda en la escritura pública de fecha
11-03-2019, otorgada en la notaría de
Santiago de Juan Ricardo San Martin
Urrejola, mi representado dio en mutuo
con objetivo de vivienda al demandado,
ya individualizado, la cantidad de 2.266
U.F., quien declaró recibirlo a su entera
conformidad. El deudor se obligó a pa-
gar la referida cantidad de 2.266 U.F.,
en el plazo de 360 meses, por medio de
igual número de dividendos mensuales,
vencidos y sucesivos que se pagarían el
primer día de cada mes, a contar del
mes señalado en la escritura. La tasa de
interés real, anual y vencida se deter-
minó en 3,68%. En caso de mora o
simple retardo en el pago de uno cual-
quiera de los dividendos, éste deveng-
ará, desde el día siguiente al del venci-
miento, un interés penal igual al interés
máximo convencional que la ley per-
mita estipular para operaciones de
crédito de dinero en moneda nacional
reajustables, que rija durante la mora o
el simple retardo y hasta la fecha de
pago efectivo de lo adeudado. De
acuerdo a lo estipulado en el contrato de
mutuo en caso de retardo en el pago de
cualquier dividendo por más de treinta
días, la obligación se considerará de
plazo vencido y dará derecho al Banco
para exigir el inmediato el pago de la
suma a que se encuentre reducida, más
reajustes, intereses y costas. Actual-
mente, el demandado se encuentra en
mora en el pago del dividendo con ven-
cimiento el 01-01-2024, que corresponde
al número 55, y todos los siguientes, por
lo que se pagaron 54 dividendos, lo que
se traduce en una deuda, solo por con-
cepto de capital, de 2.074,1464 U.F., en
conformidad a la Tabla de Desarrollo de
la deuda que se acompaña, que equiva-
len a la suma de $ 77.979.462, de acuerdo
al valor de la U.F., para el día 17-07-2024
y que fuera de $37.595,93, más intereses
y costas. Que siendo el título ejecutivo,
las obligaciones líquidas y actualmente
exigibles, estando su acción no pres-
crita, y la deuda por la suma de
2.074,1464 U.F., que equivalen a la suma
de $ 77.979.462.-, vengo en demandar eje-
cutivamente, en la calidad que compa-
rezco, a Víctor Raul Alvarado Contre-
ras, ya individualizado(a), a fin de que
SS. se sirva disponer se despache man-
damiento de ejecución y embargo en su
contra por la suma expresada más inte-
reses y costas, siguiéndose la ejecución
hasta el pago total de lo adeudado a mi
representado. Por Tanto; En mérito de
lo expuesto y de lo dispuesto en los artí-
culos 434 N° 2 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil y demás normas
aplicables, Ruego a SS.: Se sirva tener
por deducida demanda ejecutiva en con-
tra de Victor Raul Alvarado Contreras,
ya individualizado(a), por la cantidad
2.074,1464 U.F., que equivalen a la suma
de $ 77.979.462, de acuerdo al valor de la
U.F., para el día 17-07-2024 y que fuera
de $ 37.595,93.-, más intereses pactados;
disponer se despache mandamiento de
ejecución y embargo en su contra, re-
querirle de pago y disponer se siga ade-
lante con la ejecución hasta hacer a mi
representado entero y cumplido pago de
lo adeudado, con costas. Primer Otrosí:
Señala bienes para la traba del em-
bargo y designa depositario provisional;
Segundo Otrosí: Acompaña documen-
tos; Tercer Otrosí: Patrocinio y Poder.
Tribunal provee con fecha 14-10-2024: A
presentación de 18-07-2024, folio 1: A lo
principal, despáchese mandamiento de
ejecución y embargo. Al primer otrosí,
téngase presente con respecto a los
bienes muebles e inmuebles señalados
para la traba de embargo, designándose
depositario provisional al propio ejecu-
tado bajo su responsabilidad legal. Al
segundo otrosí, por acompañado el con-
trato de mutuo bajo el apercibimiento
del artículo 346 N° 3 del Código de Pro-
cedimiento Civil; y los documentos res-
tantes, con citación. Al tercer otrosí,
téngase presente patrocinio y poder, de-
legación de poder conferidos y correo
electrónico señalado. Mandamiento, del
14-10-2024: Requiérase a don(a) Víctor
Raúl Alvarado Contreras, para que pa-
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